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No 1g[} -2022-GRSM/DRE/DO-OO
Moyobamba, I 6 t{AR. 2022

Visto: El expediente No 019-2022280649 que
contiene la Nota de Coordinación No 008-2022-GRSM-DRE/DO-OO.UE.300/UGA y los
antecedentes adjuntos en un total de cuatro (04) folios útiles;

CONS¡DERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Que, mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

ruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
izaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese en
Proceso de Modernización la Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de
incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizaiel uso
de los recursos", y en el artículo segundo establece: "El Proceso de Modernización implica
acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de
las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcioneé o integrando
competencias y funciones afines";

Resofución lefaturdf

Que, por Ordenanza Regional No 023-2019_
GRSM/CRPGR del 10 de setiembre de|2018, se aprueba la modificacién del Reglamento de
Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAp próvisional del
Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un
Órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada óon las prioridades degasto del Gobierno Regional;

Que, de acuerdo al numeral 6.1 del artículo 6 delDecreto Legislativo N" 1441 - Sistema Nacional de Tesorería. en el nivel descentralizado uoperativo, señala que son responsables de la administración de los Fondos públicos, el DirectorGeneral de Administración o el Gerente de Finanzas (...), o quienes hagan irr r"..., en lasUnidades Ejecutoras del Presupuesto del Sector Público, así .Jro 
-á, 

los pliegos
presupuestarios de los Gobiernos Locales, y su designacló¡ debe ser á"Áo¡t.6, ante la
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Dirección General del Tesoro Público, conforme a los procedimientos que se establezca' así

mismo er numerar d.z o" ra antes indicada norma, señaia ras funciones de ros responsables de

la administración o" iát Fondos Públicos (...), asi como también la gestión de pagos

contemplada en el numetaf 17.3 del artículo il ae la antes indicada norma legal' precisa que

la autorizaciÓn para el reconocimiento del devengado es competencia del Director General de

la Administración o Gerente de Finanzas, o quieñ haga sus veces o el funcionario a quien se

derega esta facurtad de manera expresa, cóncordañte-con er articuro 13 de ra Directiva de

Tesorería N. oo1_20;;-ÉF t; armonía con erartícuro 43 der Decreto Legisrativo 1440 sistema

Nacional de PresuPuesto;

Que, del mismo modo y en atención a lo dispuesto

en el nume ra 3.zder artícuro 3 de ra Resorución Directorar. N' 004-2022-EF mediante ra cuar

establece:LaacreditaciónderesponsablesencargadosdelaautorizacióndelGasto
Devengado, 

"n 
,oi.nt" ;R"rponr.ble de la autorización del Gasto Devengado", se efectúa

ante ra DGTP a tr;¿; Móduro der srAFSp: ,,Acreditación Erectrónica de Responsabres de ra

Administración Financiera,,, por parte der Director Generar de Administración o quien haga sus

veces en la Entidad' 
eue, mediante n¡emorando Múrtipre N" oo3-202;-

GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO/UGA, 99 fecha 04 de mazo de 2022', Jefe de operaciones',

comunica a doña Oll¡e SOPLIN PlÑA y a don TEODY GEOFREY P¡NEDO BENZAQUEN'

que serán acreoita-oás ár,t" r. Dirección Glnerar derresoro púbrico (DGT'), a través del slAF-

sp como ,"rpon."ot" Je autorizar et gaslo de dgye¡g^a!0, a partir del 01 de abril del año 2022'

por lo que, mediat'táÑát. de Coordiná;'ó; Ñ" OO8-2022-GRSM-DRE/DO-OO'UE'300/UGA' de

fecha 11 de ,"oo' 
'iá'zozz, 

er Jefe-de operaciones, autoriza proyectar ra Resorución de

Responsabres de l" Á"t"riáción der Gasto 
'de 

Devengado a ros servidores mencionados en

líneas precedentes, por lo que ra nesponstLl" ¿" Reicursos Humanos dispone proyectar la

presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo N"-1110

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, Resolución Directoral No 004.2022-

EF y to facuttado p;;ü ñesorucion oirectoiar Regional N" 1200-2021-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

Rgsofución lefatura[
Nq I89 -2022-GRSM/DRE/DO.OO
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ARTÍGULO ÚNICO: DESIGNAR A
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